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AUMENTO DE CAPITAL Y 

. ! REFORMA PARCIAL DEL 

| ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA CORPORACION 

/TECNICA DE EQUIPOS Y 

“ CONSTRUCCIONES COTECEC 

* CG. LTDA      

    

    
     

   

uador, hoy día seis de Febrero 

de [mil novecientos noventa y cinc nte mí ABOGADO NELSON 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMÓ SEP 

EL CANTOM GUAYAQUIL, comparece el ingeniero| LUIS PAZMIO 

la ciudad de Guayaquil, República del 

  

PAREJA dlén declara ser de nacionalidad ecuatoriana, iéro 

civil, mayor de edad, domicilado y residente en esta ciudad, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía CORPORACION TECNICA DE 

- EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES COTECEC C. LTDA! y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada 

el primero de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, según consta del 

nombramiento y copa certificada del Acta que se acompañan como 

documentos habilijántes. Capaz para obligarse y contratar a quien de    

  

en instruido en el objeto y resultado de esta Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social, a la que procede 

de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la 

minuta del tenor Siguiente aoorrornencanccncnccnc rana anncaamcananama e 

¡SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y 

Retorma Parcial del Estatuto Social de la Compañía COR ACION 

/ TECNICA DE EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES COTECEC C. .. que 

Ab. Nelson Cañarte A 
Notario Xvil antón uuayaquil



   

    

   

  

se otorga al teñor de | 

CLAUSULA /PRIMERA' 

siguientes cláusulas ioorormenmaccnnncacannnanacanaananama- 

INTERVINIENTES.-Cómparece al otorgamiento 

l ingeniero LUIS PAZMIÑO    

  

y suscñpció de la presente Escritura Pública 
/ 

PAREJA, en su calidad de Gerente dene por tanto Representante Legal 

de la . Compañía CORPORACION TECNICA DE EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES COTECEC C. LTDA. y debidamente autorizado para el 

efecto por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 

/ primero de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, conforme consta de 

la nota de su Nombramiento aceptado e inscrito y de la copia certificada del    

  

Acta respectiva, que se agregan a la presente Escritura Pública como 

documentos habilitantes. ---- fo Jeorernacan a me 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Miguel vemaza Requeña, el doce de Noviembre de mil novecientos 

    

   

ochenta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el | 

nueve de Febrero de mil novecientos ochenta e se constituyó 

Compañía CORPORACION TECNICA DE EQUIPOS, Y CONSTRUCCI 

COTECEC C. LTDA., con un capital social de CIEN MIL SUCRES; B) 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Décimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, el veinticuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta 

y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el once de 

Compañía CORPORACION 

TECNICA DE EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES COTECEC C. LTDA.,, 
Ll 

aumentó su capital social a la suma dé SEAECIENTOS MIL SUCRES, y 

Enero de mil novecientos ochenta y nueve, |    

   reformó parcialmente su estatuto sokix; C) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía CORPORACION TECNICA DE 
Y 

EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES COTECEC C. LTDA,, en sesión celebrada 

el primero de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, resolvió por 

 



    

      

  

    
    

Compañía de la 

DOS MILLONES DE 

unanimidad de votos, aumentar el capital social de 

SETECIENTOS MIL SUCR a la su      

    

suma 

SUCR Estatuto Social; y. autorizar al Gerente , Reformar parcialmente 

  

   

General de la Compañía para que otorgue la correspopdiente Escritura 

  

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONE n los antecedentes 

   
   

CONSTRUCCIONES COTECEC C/LTDA., en ejercicio de su representación 

ncedida por la Junta General Universal 

La primerg de Febrero de mil novecientos ” 

y en uso de la autorización 

Extraordinaria de Socios gelebtada el 

noventa y cinco, declara 4UNO.- Que 

/ CORPORACION TECNICA DEJAEQUIPO Y CONSTRUCCIONES COTECEC 

/ C. LTDA., que es de SETECIENTOS 
? 

de DOS MILLONES DE SUCARS/ DOS.- Que dicho aumento se efectú 

  

   

  

| capital social de la Compañía 

IL SUCRES queda elevado a la suma 
   

  

mediante la suscripción de mil trescientas nuevas participaciones ocia S, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un mil sucres cada una de , las 

mismas que han sido suscritas y pagadas en la torma que consta en el Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de techa primero de 

hs ebrero de Mil novecientos noventa y cinco; TRES.- Que los Socios 
   

   
suscriptores de las participaciones materia del aumento de capital, señores 

ingeniero LUIS PAZMIÑO PAREJA, abogado JIMÍA Y PAZMIÑO PAREJA 

ingeniero ALFONSO HOMERO CARBÓ e ingeniero LU AMADOR 

son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 

CUATRO.- Que queda reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

Compañía, a forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

  

y 

de Socios mencionada en el literal C) de la cláusula anterior; y, 

    
Que en razón de que su representada se encuentra sujeta a 

Ab. Nelson



   

  

/ 
PARCIAL/por 

jurament 
O A 

integrado contablemente en los lipros de la sociedad, en/la forma constanie 

rle de la Superintendencia de Compañías > declara, bajo 
/ 

e el Aumento de Capital se encuentra correctamente suscrito e 

en el Acta de Junta General Socios mencionada £n el literal C) de la 

    

cláusula segunda del pregentg instrumento público.- 

CLAUSULA CUARTAL/DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- 

Copia certificada del Acta de Junila General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Compañía CORPORACION TECNICA DE EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES COTECEC C. LTDA., de fecha primero de Febrero de 

   

    

mil novecientos noventa y ginco; y, DOS.- Nola de Nombramiento del Gerente 

General de la Compañía CORPORACION TECNICA DE EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES SOTECEC C. LTDA., debidamente inscrito en el 

Registro Mercantih gregue usted Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias pargd la plena validez de la presente Escritura Pública. Esta 

Minuta está firmada/por el Abogado JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula 

úmero Tres mil profesional olegio de Abogados del Guayas,    

  

setecientos. A fm 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO/CON LOS DEMAS 
DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA BHLEYADA A ESCRITURA 
PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL icooccnoononcnnnconomanconaos 

Quedan 'agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente 

   Escritura el Acta y Nombramiento del Representante Legal de la Compañía 

  

alta voz, al compareciente, éste la aprueba er todas sus partes, se afirma y 

firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE.- 

p. CORPORACION TECNICA DE EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES 

COTECEC C. LTDA. 

. 

0 
! 

.



- Guayaquil, Marzo 4 de 1993, , “UUUL 4 

       ngeniero 
s Pazmiño Parej    

    

   

  

que la Junta - 
General Universal Extraofdinarió de Socios de la 
compañía CORPORACION [TEXNTCA DÉ EQUIPOS Y CONSTRU 
CCIONES COTECEC C.LTDP., 
esta Ciudad el día de h 

     
o el acierto de ree 
de la misma, por - 

el lapso de DOS     

    

En consecuencigd y de conformidad con lo estable- 
cido en los ayYtículos décimo tercero y décimo -- 
sexto del esfatuto social de la compañía, le co- 
rresponde ejercer la representación legal,. judi- 
cial.y ajudicial de la misma, de manera indi es 
vidual. 

     

    

   

    

    

n en la escritu- 

la compañía, otorga 
nto del Cantón Gua= 

re de 1982, inscrita 
e Guayaquil, el día 9 

Sus atribuciones vigentes cons 
ra pública de constitución d 
da ante el Notario Décimo.Q 
yaquil, el día 12 de Ngvie 
en el Registro Mercantfil 
de Febrero de 1.983. 

  
En la presente fecha queda 

Nombramiento de ia eee OZ 

Folio(s)__3:4.?.3__ Registro Mercantil No, 

  

a pr ato 

ALL fepentorio No STA — ¡BON A. - Aa h 

Se archiwsy los comprobantoz de pago por los /--- ME FuA El 7) 

espertivos,- / Ñ M 

y Aforo ! 

    

   

     
   

   

impuestos     
  

    

0 a a 1 0 2. pm lll ro prnl o to nas 

"TAdaec Ab/ Neleón Gusta vo Cáka 
( pr ) JFARO DEGIMO SIFTIMO Dilo PAM 

A e A 

HECTOR Mi UEETAÍCIVAR "NDRADE e) oi, 
. . 2 _ 

E 

gistrador Mercantil delWosentón Guy q A



L Dub 

¡JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

¿COMPAÑIA CORPORACION TECNICA DE EQUIPOS Y 

  

          

    

      

e 

l Ejercito Número ochocientos diecinueve y 

reúnen los SOCIOS de la AA señores: 

  

      
partic planes sociales; MY/PAZMIÑO PAREJA, O eropletarto de 

¿ONSO ROMERO CARBO, propietario 

, LUIS AMADOR LEON, propietario de dos 

participaciones socialesl [gdas las participaciones sociales de la Compañía 

o son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un mil sucres cada 
r 

dos par del ipaciones sociales 

de dos parti icipaciones soci 

una. En consecuencia, se encuentran presentes todos los Socios de la 

Compañía que representan la totalidad del Capital Social pagado de la misma, 

y deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos Ciento 

veintiuno y Doscientos Ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer y resolver sobre los sigúientes puntos del orden del día: 

de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, A más del existente que es de 

SETECIENTOS MIL SUCRES/ de manera tal que el nuevo Capital Social de la 

Compañía sea de DOS MILLÓNES DE SUCRES, dividido en dos mil 

a participaciones sociales iguales, «ac umulativas e indivisibles de un valor, de 

un mil sucres cada una; / o 

SEGUNDO.- Electuar la consecuente Reforma del artículo Quinto del Estatuto 

Social de la Compañía; s | 

TERCERO: Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que suscriba, 

Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias par 

perfeccionamiento de dicho Aumento de Capital y Reforma Est á 

Preside, la Sesión el Presidente de la Compañía, abogado Jimmy Pazmifpo e 

  

PRIMERO.- Aumentar el actual Capital Social de la Compañía, en la Suma ' 

9 

   

    

  



Pareja; y de Secretario actúa el Gerente General de la misma ingeniero Luis 

Pazmiño-ParejalMtes de declarar instalada la Sesión, el Presidente dispone 

que por. secretaría se de cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías y Siete del Reglamento de 

Juntas Generales. Hecho lo cual, el Secretario informa que se encuentran 

presentes : tgdlos los Socios de la Compañía que representan la totalidad del 

Capital" sócha Pagado de la misma, y que bien puede llevarse a efecto la 

presente Junta, El Presidente declara instalada la Sesión y pone a 

considera ión de los asistentes los puntos del orden del día. Hace uso de la 

palabra el ingeniero Luis Pazmiño Pareja, quien manifiesta a la sala en 

relación al primer punto del orden del día, que para cumplir con las últimas 

disposiciones de la Superintendencia de Compañías, es necesario que la 

Compañía aumente su capital Social al mínimo legal establecido por dicho 

Organismo, motivo por el cual propone a los Socios aumentar el Capital Social 

de la Compañía en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, a más 

del existente que es de SETECIENTOS MIL SUCRES, de manera tal que el 
pl, 

nuevo Capital Social de la Compañía sea de DOS MILLONES DE SUCRES; y que 

el Aumento de Capital propuesto se lo efectué mediante la Capitalización de 

la Reserva por Rev alorización del Patrimonio, las mismas que serán 

asignadas a prorrata de las participaciones que actualmente poseen cada uno 

de los socios, o 

En este estado de la sesión, los socios de la Compañía, manifiestan que han 

negociado entre ellos las fracciones correspondientes, y por tanto, se les 

asignan las participaciones respectivas al Aumento de Capital propuesto, de 

la siguiente manera: o 

Al ingeniero Luis Pazmiño Pareja se le asignan mil doscientas ochenta y ocho 

participaciones sociales de un mil sucres cada una; al abogado Jimmy 

Pazmiño Pareja se le asignan cuatro participaciones sociales de un mil suéres 

cada una; al ingeniero Alfonso Romero Carbo se le asignan cuatro 

participaciónes sociales de un mil sucres cada una; y, al ingeniero, Luís 

Fernando Amador León se le asignan cuatro participaciones sociales de un 

mil sucres cada una.



Cut 
UC 6 

  

cc el sipeno de Capital propuesto, deberá reformarse el Artículo 

Q líto deW' Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de DOS | 

TILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil participaciones sociales iguales, 

fac umplativas e indivisibles de un mil sucres cada una, numeradas de la cero 
e ? 

“ cero cefo uno a la dos mil inclusive.” 

En ratio A 

4 dd        
o Luego de las deli 

- votos, RESUELVE: 

. UNO.- Aumentar el Capi ial de la Compañía, en la suma de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL SUCRES4 más del existente que es de SET ECIENTOS MIL 

SUCRES, de manera tal que el nuevo Capital Social de la Gompañía será de 

DOS MILLONES DE SUCRES, yS 

”  DOS.- Que el mencionado Aumento de Capital, se lo/efectué mediante la 0, 

Jones sociales iguales 

    

      

y 

, suscripción de mil trescientas nuevas participac 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una. . 

TRES.- Que a los socios ingeniero Luis Pazmiño Pareja, abogado Jinuny 

Pazmiño Pareja, ingeniero Allonso Romero Carbo e ingeniero Luis E ernan lo 

O anacor león, se les asignan y por tanto, pagan todas las participaci nes 

sociales correspondientes a este Aumento de Capital por la Capita za 6n de 

la Reserva por Revalorización del Patrimonio, de la siguiente n ne o 

ochenta y ocho 1233 

participaciones Sociales de un mil sucres cada und A abogado Jimmy 

Pazmiño Hafeja/se le asignan cuatro participaciones sóciales de un mil sucres 

    

   
   

    

   

Al ingeniero Luis Pázmiño Pareja se le asignan mil doscjient 

o 

ingeniero Alfonso Romero Car se le asignan cuatrd 

  

participaciones sociales de un mil sucres da 

Ab. Nelson Gustlkl 
ixotario Xvil del él 

 



  

Y         

     
E 

mil sucres$ fáda ynas 

Artículo Juj ato del Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes 

términos: 

“ART ICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capi fal de la Compañía es de DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 1il participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un nfil sycres cada una, numeradas de la cero 

  

cero cera uno a la dos mil inclusive. 

CINCO.-*Autorizar al Gerente General para que suscriba la respectiva 

Escritura Pública y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

ietarios. , 

  

perfeccionamiento de dichos actos 
, E 

No habiendo otro asunto que trafáar, la Presidente concede un receso para y 

   

    

iO; f) Ing. Alfonso Romero Carbe; y, f) Luis Amador L 

LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA_ MISMA 

EL LIBRO DE ACTAS LA COMPAÑIA, A LA CUAL ME 

       

    

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑIA 

CORPORACION TECNICA DE EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES COTECEC 

  

AB. NELSON GUSTAYO-JAÑARTE A. 

SE OFORGO MITE MI, IM YR DE NILO OMIPIRJO INE TERCER ue 

.t 

  

VICITMIDOS WOVINTA Y CLNGO, TUE NOUR QUE DE SIÑOR PUBTITNA JURR> 

_DEGO UE LA INWINEUNCZA 98 CONAÑIAS DU GUATAQUIS, MUDIANUR RESORUESON 

MIO NOVENTA Y CTUOL 

 



en ampliziento de lo ordenado en la Mesolutión Ma. P=toi-i-000007%, 

dietada por el Sebintentente Jurídico de la Intentancia de Compañías de 

Guayaquil, ul tras de Ortubro del presento año, queda inensita esta año 

exitara, la misma que contiene el AMENTO ME CAPITAL Y REFORMA MM EDI. 

  
de emtennidat con lo dispuneto en el artículo 33 del € 

  

   

  

   

alo, sn ha fijado y ss mantendrá fijo en la Sala de 

el tienpo que dispone le Ley, baje el námero 1.080 un put; 

ta estritura píblica,. CGueyequil, veinte i uros de Ot



tica de esta oserivara de Mente de Capital y Mafurma de Eotetutos, de <a, 

PORACION TECNICA ME IGIIPOS Y CONITRICICIONES COFNCUCS C. LYDA,, en Apldo 

niente de lo dispuesto en el Desroeto 733 dictada por el Ya » 

República el 22 de Agente de 1.975, publicado en el 

vo 078 del 29 de Agaete de 1,975, Guayaquil, veinte £ tn 

nál novetientes noventa i cinto.» El Registrador 

      

      

  
Lade. CARLOS PONCE 

Registrador Mercat 

 


